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| EXTRACTO 
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Í ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE AGOSTO DEL 2019, (1091) 

Lora 
GTORGADO POR 

Documento de mo. Persona quee Persona | — HombresiRazón social Tipo interviniente pi idanal Nacionalidad] — Calidad a 

QUINDE SOLORZANO ROSA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural dE uzABETH DERECHOS CÉDULA 1766111 lo [CEDENTE 

POR SUS PROFIOS ECUATORIA. Natural [GONZALEZ PEREZ HUGO Luls [EoR=cios CÉDULA iirizss [ES ¡CEDENTE 

RAYO DE 
Documento de No Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo Ínterviniente endo ficación |Necionaticad|— Candad 

PEÑARRETA ROSALES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural LEONARDO MARCELO DERECHOS SÉcuLa 1802704881 [a y 

PENARRETA ROSALES AN FOR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO 
Natal lengua DERECHOS CÉDULA 1802784999 Ina la) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[SANTO DOMINGO OE LOS TSACHILAS [SANTO DOMINGO, [SANTO DOMINGO 

- / 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[DEJETO/OESERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 20000   
  
  

  

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTOS SANTO DOMINGO 

Ab. Carlos Vivanth: ds] Y, 
NOTARIO Q' e 

DEL CANTÓN SANTOR OMIMED 

  

Ab, Carlos Vivanco Rojas 

  

  

2019 | 23 01 005 ¡P04630             
  

ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES    

     

OTORGAN : ROSA ELIZABETH QUINDE SOLORZANO Y 

HIGO LUIS GONZALEZ PEREZ 

AJFAVOR DE: LEONARDO MARCELO PEÑARRETA ROSALES Y 

'AN ENRIQUE PEÑARRETA ROSALES 

UANTÍA : U.S.D. $ 200,00 

1 2 2 COPIAS Patricia 

ELLAIBIIRRAAAAIIRIARAER 

En la Ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy JUEVES, VEINTINYEVE DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, abogado Carlos 

Vivanco Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante 

Acción de Personal número uno tres tres sels cinco-DNTH-RO, de 

fecha nueve de diciembre del año dos mil trece, emitido por el 

Consejo de la Judicatura; comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 

SNC ANA TEMO 
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por una parte, los cónyuges señores ROSA ELIZABETH 

__QUIADE ¡SOLORZANO y HUGO LUIS GONZALEZ PEREZ, 

  

Cerg nueve nueve nueve seis ocho uno ocho cuatro dos nueve, 

domiciliados en la Cooperativa de Vivienda Liberación Popular 

calle Manuelita Saénz y Canzacoto, de este cantón Santo 

Demingo, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor 

'ONARDO MARCELO PEÑARRETA ROSALES, de estado 

ivil soltero, de cuarenta y un años de edad, de ocupación 

mpleado privado, domiciliado en la urbanización Skinner calle 

añaris número ciento veintiocho y Juan de Velasco de este 

Ea Santo Domingo, teléfono móvil número cero nueve tres 

| nueve cero tres cuatro tres tres ocho, por sus propios derechos, 

| el señor IVAN ENRIQUE PEÑARRETA ROSALES, de estado 

civil divorciado, de cuarenta y cuatro años de edad, analista de 

sistemas, domiciliado en la urbanización Skinner calle Cañaris 

número ciento veintiocho y Juan de Velasco de este cantón 

Santo Domingo, teléfono mávil número cero nueve nueve uno 

tres seis cinco ocho ocho ocho, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y   
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contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
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haberme exhibido sus documentos de 80 ión y 
Cp x, 

certificados de votación, cuyas copias fotos debiita en 
Á a y 

Cprtificadas por mí, agrego a esta escritura cado oa 

labilitantes. Advertidos los comparecientes por mí.el Notario” de 

  

     
lbs efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

ue fueron en forma aislada y separada de que comparecen al - 

torgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, así como también han sido 

entrevistados y tienen la capacidad suficiente y legal para 

realizar esta clase de actos, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participantes los 

cónyuges señores: ROSA ELIZABETH QUINDE SOLORZANO 

y HUGO LUIS GONZALEZ PEREZ, por sus propios derechos en 

calidad de CEDENTES poseedores de doscientas participaciones 

de la COMPAÑÍA CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA.; y, por otra parte, los señores: LEONARDO 

MARCELO PEÑARRETA ROSALES de estado civil soltero, 

Email notariaStasdOhotmail.com 
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Aegpientas participaciones de la COMPAÑÍA 

    

  

pe premiar CIA. LTDA,, e IVAN 

    

   

  

o pfópios derechos en calidad de CESIONARIOS. 

SEGUNDA,-ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA 

CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se 

congtituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuárto del cantón Santo Domingo, doctor Oswaldo Antonio 

Infante Zavala, en fecha seis de febrero del dos mil catorce, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veintiocho de febrero del dos mil catorce, con el número de 

portorio seiscientos noventa y número de inscripción 

eintisiete, número de tramite uno cero cuatro tres, con 

resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS-14-000626 otorgada por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con un 

  

capital de cuatrocientos dólares de Norte América. TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- De acuerdo a la 

convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

LTDA., con fecha veintiuno de agosto del año dos mil 

diecinueve, Resolvió: Autorizar a la señora socia ROSA 

ELIZABETH QUINDE SOLORZANO, la cesión de la totalidad 
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de sus participaciones en favor de los señores LEONARDO 

MARCELO PEÑARRETA ROSALES e IVÁN EnRIg)a PEÑA 

ROSALES, para lo cual se incluye el acta dee qe pas 

    

     

    

aordinarla de Socios como coo va 

  

CUJARTA.- PRECIO.- Con los antecedentes e 

cpnformidad a los estipulado en la cláusula tercera, ta señora 

cla ROSA ELIZABETH QUINDE SOLORZANO, cede la 

talidad de sus participaciones que son DOSCIENTAS, de la 

iguiente forma; al señor LEONARDO MARCELO PEÑARRETA 

OSALES, CIENTO NOVENTA Y SEIS participaciones con un 

valor de CIENTO NOVENTA Y SEIS DÓLARES, y al señor IVÁN 

ENRIQUE PEÑARRETA ROSALES, CUATRO 

PARTICIPACIONES, con un valor de CUATRO DÓLARES; las 

mismas que los señores Leonardo Marcelo Peñarreta Rosales e 

Iván Enrique Peñarreta Rosales las aceptan y las reciben y, para 

el efecto, proceden a entregar el valor de DOSCIENTOS 

DOLARES, a la orden de la señora ROSA ELIZABETH QUINDE 

SOLORZANO. La señora ROSA ELIZABETH QUINDE SOLORZANO 

manifiesta haber recibida el valor de DOSCIENTOS DOLARES, el 

mismo que están en su poder, Por consiguiente: las 

participaciones quedan de la siguiente forma: señor Leonardo 

Marcelo Peñarreta Rosales con un total de trescientos 

noventa y seis participaciones con un valor trescientos noventa y 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 
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seis dólares y el señor Iván Enrique Peñarreta Rosales con 

un total de cuatro participaciones con un valor de cuatro dólares. 
AN 
  

NOMBRE DELOS--CÁPIJAL |  NUMERODE 
SOCIOS”. pal ACTBAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
  LEONARDO + 
MARCELO * 
PEÑ TA 7 
ROSALES 
IVÁN ENRIQUE Sy, [y os, 0 
PEÑARRETA NS EE 4 1% 
ROSA[/ES 
TOTAL 400,00 400 100% 

    

396 99% 

  

        
  

  

    

      

QUINTA.- MARGINACIÓN.- La presente escritura de cesión 

de participaciones se anotará al margen de la matriz de la 

constitución de la compañía “COMPAÑÍA CONURVPLANVIEC 

ONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- 

os CESIONARIOS declaran que adquieren las participaciones 

on todos sus activos y pasivos por lo que nada tienen que 

reclamar a los CEDENTES en el presente ni en el futuro. 

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande el 

otorgamiento de la presente escritura pública e inscripción 

correrá a cargo de los cesionarios, Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por la abogada Viviana Delgado Vele, profesional con 

matrícula número veintitrés guión dos mil dieciocho guión 

ochenta y dos del Foro de Abogados. Para la celebración y 
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preceptos legales que el caso requiere; y lesdá qhe les 1 Por” í 
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nz $ ; 
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. o, 
í, el Notario a los comparecientes, aquellos se“ratifican pois 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

7 se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe. 
I l 
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LEONARDO 
Céd. Nro. 

IVAN ENRIQUE PEÑARRETA ROSALES 
Céd. Nro. 1802784999 

  

im Cartos Vivanco Rojas 
O QUINTO DEL CANTON 
SANTO DOMINGO    PS PI 

40. Carlos Vivanco Rojas 
Esper “otario Quinto gjht 0 . . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

te 2 
En la cuidad de Santo Domingo, perteneciente a la provincia de Santo Dárffiggl átiilas, a los 

veintiún días del mes de agosto del dos mi diecinueve, siendo las 15:30'€n: iárlés de la 
Compañía, se reúne la Junta General de la Compañía Conurvplanviec Ce: e Lt, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 
1 Constatación del Quorum; uN 
2 Informe de la Presidenta Ing. Rosa Elizabeth Quinde Solorzano; dE 
3. Aprobación sobre Cesión de Participaciones de la socia Ing. Rosa Elizabeth Qlinde Solorzano; 

4 Varios y Resoluciones, 

4 

  

e 

1. Constatación del Quorum. - La presidenta Ing. Rosa Elizabeth Quinde Solorzano toma la palabra 

saludando a los presentes y solicita que el secretario constate si existe el quorum reglamentario, 

constatándose la presencia de todos tos socios, por consiguiente, existe el quorum reglamentario. 

Al existir el quorum reglamentario, La Presidenta instala fa Sesión y solicita que por secretaria se de 

lectura al Orden del Día, mismo que es puesto a consideración de los socios para su aprobación, 

por unanimidad los socios aprueban el Orden del Día, acto seguido la presidenta instala la sesión, 

2. Informe de la Presidenta ing. Rosa Elizabeth Quinde Solorzano. - Quien informa que la Compañía 

CONRUVPLANVIEC CONSTRUCCIONES Cía, Ltda., se encuentra al día en las obligaciones con el SRi y 

Super Intendencia de Compañías, por lo tanto, se encuentra ACTIVA en el Registro Único de 

Proveedores del sistema de Contratación Pública, en el Ministerio de Relaciones Laborables, 

gestiones que se las ha ejecutado en cumplimiento a cabalidad con ta Ley. 

3. Aprobación sobre Cesión de Participaciones de la socia Ing. Rosa Elizabeth Quinde Solorzano, - 

Pide la palabra la Ing Rosa Elizabeth Quinde Solorzano y manifiesta lo siguiente: Señores presente 

pongo a conocimiento que, he tomado la decisión de vender la totalidad de mis acciones que son 

200 (doscientas) participaciones, 196 (ciento noventa y seis) participaciones al Señor. Leonardo 

Marcelo Peñarreta Rosales; y 4 (cuatro) participaciones al Señor Iván Enrique Peñarreta Rosales, 

por to cual pongo a consideración de m+ compañero socio dicha acción y acto seguido eleva a 

moción lo solicitado Moción que es aprobada por unanimidad. Por consiguiente, las 

participaciones quedan de la siguiente forma. Señor Leonardo Marcelo Peñarreta Rosales con un 

total de 396 (trescientas noventa y sels) participaciones, y el Señor Iván Enrique Peñarreta Rosales 

con un total de 4 (cuatro) participaciones 

4. Varios y Resoluciones. - Toma la palabra el secretario y manifiesta que, de existirtemas pendientes 

para tratar, este es el momento indicado para debatirlos, al no haber más puntos a tratar y sendo 

las 17:15 se da por aprobada y clausurada la sesión EAT 

a C_ Dl 
- ban ) E 

Ing Rosa Ehzabeth Quinde Solorzano — Sr Leonardo Martelo Peñarreta Rosales 

le, ! 

SECRETARIO AD-HOC 

Arq Victor Hugo Torres Egas 
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Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

p REPÚBLICA DEL ECUADOR gF Idantiicació) y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 171644847, 

Nombres del ciudadano: QUINDE SOLORZA S 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1984 

Bo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADORA/CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ PEREZ HUGO LUIS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: QUINDE TORRES OSCAR PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLORZANO ANDRADE DORYS GEOVANNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechar 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor, GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N" de certificado 190-255-53198     
Lodo Vicente Tatano G, 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedufación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La raitcuo” e suceso mudo que uu prenda rate corticedo deberé valicario sn https JPvirtual.reciotroclvil gob.xe conforme a la LOGIDAD Art 4 numeral 1 y a la LGE 
Vigenca ae secante " elaloción « 1 seus desde el día de su emuón En caso de pressrtar inconvenientes cua este documento escriba a enlineaghregistrocwwi! gab ec        



       

   
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

mA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

* -- A 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/SANTA ROSA 

DE CUSUBAMBA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINDE SOLORZANO ROSA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio; 7 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: GONZALEZ QUISHPE JUAN MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ QUINCHUANGO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

leformación cerkficada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emsor, GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SQNTO SOMMCO DE LOS TOACHILAS. SANTO DOMINGO 

IN? de cerlificado: 196-255-52884 A 

e 

| Il | | IN A WI Ledo. Vicente Talano 6 
196-255-52884 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamento 

» institución o perzom ano quen as presante 2eto curtido dabora valida +1 https //virtini coghutroolvil gob an, conforme a la LOGIDAS ¿Art 4 sumera! 3 y n du LOE 
del gosumento 1 validecion e 1 mes desde el d > de su emisión En caso de presenter ncom émentes con ele documunto Psunba a eniincafbregstrociul!.goD ee 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EU REPÚBLICA DEL ECUADOR $ imac coin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 
4 

Número único de identificación: 1802784964 

Í Ml 

Nombres del ciudadano: PEÑARRETA ROS MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

qu Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑARRETA MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSALES MAYORGA ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a fa fecha: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N* de certificado: 196-255-53063 

| | Ll | | Il W | | Ledo Vicente Talano G 36-755-5306 196-255-53062 Director Genera! del Regiatro Cívl, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La mattucion a parsona ante quen se presenta asta osraficada deberá validaria an https://viriunl registroolvll.gob.oa conformo a la LOGIDAC Art. 4 nomeral 1 y ale LOE 
Vigene:a del documento 1 aldación o 1 mes desde El dia de su emision En caso de presentar .nconvementos con este documento esanba a entineagregistracivit gob ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTHAD 

Número único de identificación: 180278499: 

- 
5D

 

he 
Y 

Nombres del ciudadano: PEÑARRETA RO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
E 

e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 [ Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.EN IFORMATIC 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑARRETA MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSALES ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018   
Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha 29 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 193-255-53125 

| Ml I l | | | LL | Lcdo Vicente Taíano G. 
89-259-53125 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mablución y pertona ante quien se presante este cortificado deberé valdario en https Awrtun! registropivli gob ac, cenform» a la LOGIDAC Art 4 numeral 3 y e la LCE 
Vigancra del documento Y validacion o 1 1.8s desde eS día de su emissan En caso de presentar nconvanientes con est> docunenta escriba a enlinengiragrstroclvi) gob ez 
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ELECCIONES !  CIUDADANA/O: 

SR ETE DOCUMENTO 
ACREDMA QUE 

«USTED SUFRAGÓ 
EHEL BROCESD 
ELECTORAL 2019 

       



   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARZO - 2019 EA 

  

renos 
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GONZALEZ PEREZ HUGO LUIS. APR 109 ron 

PROVaLA ETO DIGO TEACHILAS 

£arroo. SANTO DOMINGO. 

SOCIO 2 
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REPÚBLICA DEL ECUACIOR 
s OMCUÓn GENERAL CE PEGSTADO 

de IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

LEARDE CAE 
STO PGO TSACHIL 

SANTO DOMINGO 
SANTO DOMINGO DELOS COLORADOS 

HEOHA SEHMINBENTO: 1975-01-06. 
+20 EDAD ECUATORIANA 

HOMBRE y 2h 
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SUPERIOR TEC SUP EN IEORMATIG 

PEÑARRETA MARCELO 

ROSALES ANA LUCIA 

SANTO DOMINGO 
a 
er 
a] 
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00321 0032 - 292 1302744999 

PEÑARRETA ROSALES IVAN ENRIQUE 

ver ses 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

  

Temor 20192301004001185 
Cestiinraciura 002-002-000068105 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En esta fecha tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 2014-23-01-04-P00713, de la Constitución de la 
Compañía CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA,, celebrada ante mí, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el seis de febrero del dos mil 

catorce; de la CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada 
ante mí, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, 
otorgada por ROSA ELIZABETH QUINDE SOLORZANO 
y HUGO LUIS GONZALEZ PEREZ; a favor de DIANA 

LEONARDO MARCELO PEÑARRETA ROSALES y IVAN 

ENRIQUE PEÑARRETA ROSALES,/en la escritura 

pública número 20192301005P04630/de! día v£intinueve 
de agosto del dos mivdieci -Sá go, a dos 
de septiembre Í i 
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TRÁMITE NÚMERO: 5451 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4101 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 47 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LiW"TADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA; NOTARIA QUINTA ¿SANTO DOMINGO /29/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
RAZÓN. ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CONURVPLANVIEC CONSTRUCCIONES CIA LTDA , LA MISMA QUE SE ENCUENTRA 

INSCRITA El 28 DE FEBRERO DEL 2014 CON EL NUMERO 27, REPERTORIO 690 DE ESTE REGISTRO 

      

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, L05-CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRICÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWA VIGENTE j 
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A ¡DE ENS sano DOMINGO, A SDÍA(S) DEL MES-DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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LUÍS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR , 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO —< 
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